
Resolución de Decanato 378/2026 - EXA -UNSa 
EXP. 82/2025 EXA UNSA - Sustitución y Cronograma - CONCURSO DE 
ANTECEDENTES Y PRUEBA DE OPOSICiÓN PARA CUBRIR UN (1) CARGO 
REGULAR DE PROFESOR ASOCIADO - DEDICACiÓN SEMIEXClUSIVA­ 
PARA lA ASIGNATURA ANÁLISIS Y DISEÑO DE SISTEMAS DE 
INFORMACiÓN 11 
De: EXACTAS-Dirección de Docencia 

Salta, 
29/05/2026 

VISTO: la Resolución D 993/2025 EXA UNSA, por la que esta Unidad Académica convocó a 
Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir 1 (un) cargo de 
Profesor Regular en la categoría de Asociado con Dedicación Semiexclusiva para la 
asignatura Análisis y Diseñe de Sistemas de Información 11, de la carrera Licenciatura Análisis 
de Sistemas (Plan de Estudios 2010) que se dicta en esta Unidad Académica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Dr. Cristián Alejandro MARTíNEZ, ha manifestado su excusación, atento que se 
encuentra designado para evaluar en otros concursos, coincidentes con la fecha de esta 
oposición. 

Que, la Ing. Claudia Andrea MARCOS, mediante correo electrónico de fecha 26 de mayo de 
2026 ha declinado su presentación atento compromiso asumidos para la fecha y hora de la 
sustanciación. 

Que, consultado al resto de los integrantes del Jurado, en orden de designación, la Dra. 
Marcia Ivonne MAC GAUl presta conformidad para asumir la condición de titular en dicho 
tribunal. 

Que, habiendo transcurrido las instancias previstas en el Reglamento de Concursos, 
corresponde a este Decanao fijar, mediante instrumento legal, la fecha y hora del sorteo de 
tema de la prueba de oposición y del orden de expositor, como también la fecha y hora de la 
oposición (entrevista y clase oral pública) para el desarrollo del Concurso que se tramita en el 
presente expediente. 

Que, el marco reglamentario del presente Concurso es la Resolución CS N° 350/87, sus 
modificatorias y la Res. CS. 039/2024. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias, 

El DECANO DE lA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Sustituir a los docentes: Dr. Cristián Alejandro MARTíNEZ e Ir,g. Claudia 
Andrea MARCOS, en la integración del Jurado del Concurso Público de Antecedentes y 
Prueba de Oposición para cubrir 1 (un) cargo de Profesor Regular en la categoría de Asociado 
con Dedicación Semiexclusiva para la asignatura Análisis y Diseño de Sistemas de 
Información 11, de la carrera Licenciatura Análisis de Sistemas (Plan de Estudios 2010) que se 
dicta en esta Unidad Académica, convocado mediante Resolución D 993/2025 EXA UNSa. 

ARTíCULO 2°: Reordenar el Jurado designado mediante Resolución D 993/2025 EXA UNSa, 
el cual que quedará conformado de la siguiente manera: 

Titulares 
Daniel Alejandro ARIAS 

Suplentes 
Alberto Eduardo RIBA 
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Ricardo JAKÚLlCA 
Marcia Ivonne MAC GAUl 

Rubén Darío MAZA 

Salta, 
29/05/2026 

ARTICULO 3°: Establecer, para el desarrollo del Concurso Público convocado mediante 
Resolución D 993/2025 EXA-UNSA, la siguiente secuencia de actos: 

SORTEO DE TEMA: 09 de junio de 2026 a hs. 16:00 

PRUEBA DE OPOSICiÓN: 11 de junio de 2026 a hs. 16:C'0 

ARTICULO 4°: Dejar debidamente aclarado que el cronograma fijado en el artículo precedente 
se encuadra en las disposiciones contenidas en el Art. 34° del Reglamento de Concursos 
(Res. 350/87 y sus modificatorias). 

ARTICULO 5°: Recordar, a los señores miembros del Jurado, que las entrevistas deberán 
realizarse en los términos previstos en el Art. 42° del Reglamento de Concursos (Res. 350/87 
y sus modificatorias). 

ARTICULO 6°: Notifíquese a los docentes mencionados en el Art. 1 0, a los miembros del 
Jurado y a los postulantes aceptados (Resolución D EXA 83/2026 EXA UNSa). 

ARTíCULO T': Hágase saber y comuníquese a Decanato, Vicedecato, Consejo Superior, 
Departamento de Informática, Secretarías de esta Facultad y Dirección Administrativa de 
Docencia. Publíquese en la cartelera de la Facultad y cumplido, siga a la Dirección 
Administrativa de Docencia. 

SMC/MPC/sbb 

Dr. JOS~ Rl-NóN MOLlNA 
DE~ 

F~TAD DE CS. EXACTAS· UNSa 
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